
 

 

 

 

INFORME OSC Personal de Salud 

 

Reportado por:  Amadilis Hernández Fecha del reporte: 30/08/2021 

Resultado: 2.7.1 

Nombre de la actividad: Primer Taller con Personal de salud  

Nombre de la subactividad: Derechos sexuales y reproductivos  

Hora inicio: 09:00 am 

Hora finalización: 12:00 pm 

Participantes: 20 

Hombres: 6 

Mujeres: 14 

Modalidad: Virtual Fecha: 13/08/2021 

Objetivo general:  Fortalecer las capacidades del personal de salud, donde puedan intercambiar, aprender 

y construir valores sociales y humanos para su desarrollo personal y la reducción de riesgos derivados 

de su condición de género en derechos sexuales y reproductivos. 

Descripción de la Actividad: 

 

El día viernes de julio se llevó a cabo el primer taller con personal de salud denominado: Derechos 

sexuales y derechos reproductivos  

 

Como un segundo punto se realiza algunas preguntas de conocimiento previo sobre si los DSyDR son 

derechos humanos y sobre cuáles son derechos sexuales y reproductivos, algunos tenían la idea base 

sobre la salud sexual y reproductiva, Mencionan que conocen algo del tema y que solo falta 

fortalecerlas.  

La mayoría conoce sobre el tema pero no a profundidad. 

Posteriormente se comparte la definición de que es un derecho humano para entrar en contexto, de igual 

manera se les presento un video sobre los derechos humanos y posteriormente los docentes realizan sus 

propias definiciones. Luego se les comparte sobre la historia de la convención de los derechos del niño 

como marco legal de la garantizaciòn de derechos, también se les comparte y recuerda quienes son los 

garantes de derechos.los cogarantes de derechos.  

 

De igual manera las y los niños, adolescentes también tiene obligaciones, en esta parte se les recuerdan 

los derechos sociales, económicos, políticos, culturales y civiles de las y los adolescentes y jóvenes. 

 

Seguidamente se les envía un link para ver un video sobre los derechos sexuales y reproductivos y para 

reforzar el tema se comparte el tema de derechos sexuales y reproductivos uno por uno.  

 



 

 

 

Por último, se trabajó un pequeño taller sobre la diferencia entre sexualidad y género ya que eran 

términos que se confundían durante el taller y sobre todo cuando se habla sobre salud sexual y 

reproductiva. Una forma de evaluación sobre el taller es que se les envió dos links de juego en línea de 

Quizzis para poder medir si se alcanzó el objetivo. 

 

 Agradecimiento y despedida 

 

 

 

 

 

Resultado: Recomendaciones: Acciones de 

seguimiento: 

Personal de salud capacitadas sobre Derechos 

sexuales y derechos reproductivos y diferencia 

sobre sexualidad, sexo y género. 

Espacio de reflexión sobre la importancia los 

limitantes para ejercer los derechos sexuales y 

reproductivos  

 

 

 

 

 

  

Segundo taller sobre el 

marco legal de derechos 

sexuales y reproductivos. 

22 de agosto 

Nombre y firma del 

director del proyecto: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 


